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RE: Proceso Rad. No. 2019-032 - Contestacion de demanda

Juzgado 01 Civil Circuito - Nariño - Pasto <j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/07/2022 9:52 AM

Para: Peñaranda Abogados <penarandaabogados@gmail.com>
Cordial saludo,

Por medio del presente se da respuesta a sus múltiples requerimentos de un pronunciamiento por parte del
despacho respecto de la manifestación de su poderdante de la cual no le asiste interés para intervenir en el
presente proceso.


Para esto resulta necesario señalar que el artículo 462 del CGP establece que el acreedor hipotecario que
comparezca al proceso en el cual se persiga un bien que se encuentre gravado por medio de hipoteca deberá
formular demanda dentro de los 20 días siguientes a su notificación, esto ante el mismo juez, pero de no
hacerlo dentro de dicho término deberá plantearlo frente a otro juez, con demanda separada.


El CGP no contempla ningún pronunciamiento en caso de que el acreedor hipotecario no opte por tomar
ninguna de estas posturas, de forma que al no ejercer su derecho de acción al formular demanda, tampoco
este se ve vinculado al proceso, y en consecuencia tampoco resulta necesario al despacho pronunciarse con
auto alguno.

Esperamos haber atendido su solicitud a satisfacción con la presente respuesta.

Atentamente,

Correo electrónico: j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: Palacio de Justicia, Piso 4 Oficina 417

Teléfono: 7237992

De: Peñaranda Abogados <penarandaabogados@gmail.com>

Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 3:35 p. m.

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Nariño - Pasto <j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: ivanzaco@hotmail.com <ivanzaco@hotmail.com>

Asunto: Proceso Rad. No. 2019-032 - Contestacion de demanda
 
San Juan de Pasto, junio de 2022
 
Doctora.
ANA CRISTINA CIFUENTES CORDOBA
Jueza Primero Civil Circuito de Pasto
j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
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                        Ref. Proceso Rad. No. 2019-032
                        Demandante: Wilson Alberto Ruano Paz

Demandados: Wilmer André s Narvá ez y otros
Acreedor hipotecario: Banco Davivienda S.A.

 
MARICÉ STEPHANI PEÑARANDA BENAVIDES, abogada en ejercicio, identificada como aparece al
pie de mi firma, actuando como apoderado y Representante Legal para asuntos Judiciales de
BANCO DAVIVIENDA S.A, Sucursal Nariñ o, identificado con Nit. No. 860.034.313 – 7, segú n
Certificado de Existencia y Representació n expedido por Cá mara de Comercio de Pasto, estando
dentro de la oportunidad procesal adecuada, por medio del presente escrito me permito
contestar demanda de la referencia adjunta en archivo PDF. 

El presente correo se copia al apoderado de la parte demandante. 

-- 


Maricé Stephani Peñaranda Benavides
 Abogada. 

Antes de imprimir este correo
piensa si es necesario, cuidar el ambiente es un compromiso de todos



